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Munlctpalrdad de chlllán vreJo

ApRUEBA ApoRTE y coNVENro or su¡v¡¡¡c¡ó¡¡
oRDTNARTA MUNrcrpAr rño zozg. A cAM LUz y
VIDA

3007UEUI(EI() N

Chlllón Viejo. 0 6 ABR ?02J

VISTOS:
l.- Los focultodes que me confiere lo Ley Nol8.ó95,

Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes refundido con sus texios modificolorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decreto Alcoldicio N" I 0.100 de fecho 19.12.2022,
que Apruebo el Presupuesto Municipol poro el oño 2023.

b.- El Articulo 5. lo leiro 9," Olorgor Subvenciones y
oporles poro fines específicos o personos jurídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro. que coloboren direclomente en el cumpl¡mienlo de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

c.- Certiflcodo de Secretorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio N' 13 del dÍo 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol, por unonimidod.
oprobó propuesto de Nuevo Reglomenio de Subvenciones Municipoles, conlenido en ORD.
(ALC) N' 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopto el número 57122.

d.- Decreio Alcoldic¡o N' 3558 de fecho 10.05.2022. que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modif¡coc¡ones ol Reglomenlo de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decreto Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.11.2022, que
opruebo comb¡o en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve, y Decrelo
Alcoldicio No 9989 de fecho 15.12.2022, que opruebo combio en el punto 7 de Reglomento
de Subvenciones Municipoles 2023.

f.- Decreio Alcold¡cio No 9989 de f echo 15.12.2022, que
opruebo combio en el punlo 7 de Reglomenlo de Subvenciones Munic¡poles 2023.

Decrelo Alcoldicio N' 5547 de fecho 22.07 .2022, que
esloblece Subrogoncio ouiomóticos poro funcionorios según se indico.

l.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porte ¡nlegronle de esie Decrelo.

!. El oficio No l9l cle fecho 17 de morzo cJé 2023, del Sr.

Alcolde, donde presento los proyecios de los lnsliluciones y Orgon¡zociones Funcionoles que
postulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyectos que fueron debidomenfe
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Mun¡c¡pol, en Sesión

ordinorio N' l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osislentes o lo sesión, oprobor los Subvenciones Mun¡cipoles oño 2023, segÚn Aclo de
Apertrrro de proceso qLJe coni¡ene lo propueslo hecho por lo Comisión Evoluodoro. El

ocuerdo referido odopfó el No 49l23.

g.- Decreto Alcoldicio No 10.813 de fecho 30.12.2022, que
designo o don Rofoel Bustos Fuentes, profesionol confrotodo grodo 7o EM. como Secretorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto oresentodo por lo instilución: "CAM IUZ Y

VIDA", Rut.: ó5.024.185-1, represenlonte legol Sr. Pedro Somuel Acuño Fuentes C.1.6.555.028-
8; oieniodo o coloboror en el cumpllmlento de los funclones munlclpoles o lrovés del
desorrollo de octiv¡dodes de interés común en el ómb¡to locol.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



w
-U [I itJ*,,:1'á?=.:'*,[Kflr

l.- Certif¡codo N" 095 de fecho 05 de obr¡l de 2023, de lo
Directoro de Admin¡siroción y Finonzos, de que exisle uno disponib¡l¡dod presupuesforio en el
Subt. 24 ítems. 0l As¡g. 004 denominodo "Orgon¡zociones Comunitorios", poro lo posluloción
de proyeclos Subvenciones Municipoles cño 2022.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2022, de lecho 05/04/2023, Suscriio enlre lo Municipol¡dod de Chillón Viejo y lo instilución
denominodo: "CAM tUZ Y VIDA", por un monlo de $ 400.000.-, poro finoncior v¡oje recreolivo
(incluye desoyuno, olmuerzo y once),

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvenc¡ón Municipol de
fecho 05/0412023, con lo insiifución "CAM tUZ Y VIDA".

2.- OIóIGASE Subvencó¡ Ordino'ic Municipal a lo
lnst¡iuc¡ón denominodo; "CAM tUZ Y VIDA", por un monlo de $ 400.000.-. con corgo ol
Subtíiulo 24 Ítem Ol, Asignoc¡ón 004 "Orgonizociones Comunitorios", del presupuesto
municipol vigenle.

3.- Lo señolodo inst¡tuc¡ón deberó rendir cuento
documenlodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I I .03.2015
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, COMUNI EY HívESE

A I OLATE

RAF EL FUENTES

SEC C¡PAL (s)

JDP /D r/prs.

CAM Lu y Vido, D.A.F, Plonificoción, Secreforío Municipol.

ción deb6ró rendir cuento detollodo de los gostos incunjdos, ontes del 30 de diciembre de 2023. Lq
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ocumentoclón de lo rendiclón de cuenlo deberó ser en on'glnol y relerfrse exclusivomente o los gostos ¡ncuridos
poro el cuol se otorgó to subvencion mun¡cipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Administroción y
Finonzos".
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SECRETARIA DE PLANIFICACION
Munlclpatidad de Chlllán Vlejo

CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPAIIDAD DE CHITLAN VIEJO

En Chillon Viejo, o , enlre lo Municipolidod de Chillon Viejo, persono jurídico
de Derecho Públlco. Rut.: 69.266.500-7 , represenlodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASÍENE, chileno, cédulo nocionol de ideniidod N' 13.842.502-9. ombos con domicilio en Serrono
N" 300, y lo institución denom¡nodo: "CAM tUZ Y VlOA", Rut.:65.024.185-l. represeniodo por
Represenlonle Legol Sr. (o) Somuel Acuño tuenles, C.1..: ó.555.028-8, con domicil¡o en Col y
Conlo 727 , hon ocordodo celebror el siguienle convenio:

PRlrtlERO: Lo Munic¡polidod de Chillón V¡ejo os¡gno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
inslitución denominodo: "CAM tUZ Y VIDA", con el objelo de finoncior: Vioje recreot¡vo. ¡ncluye
desoyuno, olmueÍzo y once.

SEGUNDO: Lo Municipol¡dod de Chillón Viejo entrego lo sumo de § 400.000.-, o to instituc¡ón
denominodo: CArtll tUZ Y VIDA "", lo cuol ocepto esle oclo.

TERCERO: Lo instiluc¡ón rendiró cuento delollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los
cuoles estorón respoldodos medionle fociuros y bolelos, esios deben rendirse onles del 30 de
diciembre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó direclomenfe en TesorerÍo Munic¡pol, lo cuol se encuenlro
focultodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesorios.

QUINIO: Duronte el t¡empo de e.lecución del proyecto lo ¡nstitución denominodo: "CAM tUZ Y
VlDA", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de Plonificoción , o por lo persono que
esto designe poro ioles efectos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor en leneno el
desonollo de los oclívidodes propueslos en el proyecto.

SEXTO: El presenle convenio se firmo en cuofro ejempfores, quedondo uno en poder de lo
institución denominodo: "CAi tUZ Y VIDA" y los otros cuotro resionies serón distribuidos en lo
Dlrección de Adminislroción y Finonzos, SECPLA, y Secrelorio Mun¡c¡pol.

SEPTIMO: Lo lnstiluc¡ón deberó responder o sus procedimienlos legoles vigentes sobre el monejo
de los recursos, osí como lombién o lo ejecución del proyecto, sometié ose cuondo se
presenlen foltos ol respecto, o los procedimienlos legoles pertinenles, los port fijon su domicilio
en Io ciudod de Chillón Viejo y se someien o lo.iu rudencio de sus iribunoles
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PRESIDENTE

CAM tUZ Y VIDA
ALIDAD CHI IEJO

{"

Pars.
Rrd.

EJ

(AN ''l

I¡lra

JDPP/L roepo ptg.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


